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Bolonia, la Universidad, la profesión de Arquitecto, el Colegio,....  

Declaración de Bolonia

RD 1393/2007 de 27 de octubre. 
Ordenación de las enseñazas universitarias 
oficiales

La profesión de Arquitecto. Orden 
ECI/3856/2007 de 27 de diciembre. 
Títulos que habiliten.

La profesión de Arquitecto Técnico. Orden 
ECI/3855/2007 de 27 de diciembre. 
Títulos que habiliten.

La profesión de Ing. Técnico Obras 
Públicas y la de ICCP. Orden 
CIN/307/2009 de 9 de febrero y 
CIN/309/2009 de 9 de febrero. Títulos que 
habiliten.

Informe CNC de septiembre 2008
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Declaración de Bolonia (19-06-1999) 31 firmantes (2 páginas)
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Objetivos

Fines

Sistema de medida

Movilidad

Calidad

Cooperación 

Sistema Enseñanza Superior

Competitividad

Generar foco universitario

Todo con límite

Similitud incluyendo Suplemento al Título

ECTS

Estudiantes+PDI+PAS

Entre países, instituciones, etc.

Clarificación EEES 

Atracción mundial

2010

Admite pre-grado

Agencias (ANECA)

Adhesión voluntaria

Grado+Master+Doctor

Aseguramiento



Titulaciones oficiales de grado medio

Diplomados Arq. Técnicos Ing. Técnicos

Titulaciones oficiales de grado superior

Licenciados Arquitectos Ingenieros

Graduado 
Formación general enfocada al ejercicio profesional (Art. 9.1)

Doctor (Art.22)

240 ECTS (Art. 12.2)

Periodo de Formación

≥ 300 ECTS (Art.12.2 2º párr)

Acceso directo 
doctorado.Art.19.1

, 16.1 y DA 4ª.2

Con DEA (DA 4ª2) 
Diploma Estudios 

Avanzados

Master Universitario
(Art.15.2) 60-120 ECTS

Acceso directo 
a doctorado 
Art.19.2b

Tesis doctoral (Art. 21)

Curso de Adaptación  (DA 4ª.2 y 3). 
Reconocimiento de créditos (Art. 13)

Especialización en actividades 
profesionales reguladas (Art. 15.4)

Especialización 
profesional (Art. 10.1)

Especialización no 
regulada (Art.15.2)

Especialización 
académica (Art. 10.1)

Periodo de Investigación

Requisitos de formación previa según 
PD de la Universidad (Art.19.1 y 20.1)

Acceso  a Master. 
Art. 16.1 y DA 4ª.3

Requisitos de formación previa según PE 
de la Universidad (Art.17.1, 2, 3 y 4)

Escuela de Arquitectura e 
Ingeniería de Edificación

Acceso directo a Master 
según Art. 16.1 y DA 

4ª.2

Capacidad Investigadora. 
Técnicas Avanzadas de 
Investigación (Art. 11.1)

Esquema del RD 1393/07
de 29 de octubre por el que 
establece la ordenación de 

las enseñanzas 
universitarias oficiales

Programa de 
Doctorado. Art. 18.1

Siempre requisitos 
formativos previos y de 

admisión según  la 
Universidad Art. 20.1

Acceso a Doctorado. 
Art. 19.1 y 16.1

Acceso a Doctorado. 
Art. 19.1, 16.1 y DA 

4ª.3

Interpretación realizada por Juan Roldán ©

≥ 60 ECTS 
(Art. 19.2a)

(Art. 19.2)



Módulo propedéutico

Módulo proyectual

Módulo Técnico

Módulo propio 
Universidad

PFG

Ciencias básicas

Dibujo

Construcción

Estructuras

Instalaciones

Proyectos

Composición

Urbanismo

Libre disposición  de la 
Universidad

Presentación y Defensa de un PFG

60 ECTS

68 ECTS

112 ECTS

60 ECTS

300 ECTSTotal 1

300 ECTS+pd PFGTotal Graduado/a 

(¿?)

Master (60-120 ECTS)

RD 1393/07 de 29/10Grado (Orden ECI/3856/2007 de 27/12)

Edificación Arquitectónica

Arquitecto Urbanista

Patología de la Edificación

Patrimonio Arquitectónico

Estructuras Arquitectónicas

Instalaciones Arquitectónicas

Gestión Arquitectónica

Profesión de Arquitecto 

Ejemplos



Módulo de formación 
básica

Proyecto Fin de Grado

Módulo Específico

Módulo propio 
Universidad

Fundamentos científicos

Expresión gráfica

Química y Geología

Instalaciones

Empresa

Derecho

Expresión gráfica

Téc y tecno. de la edificación

Libre disposición  de la 
Universidad

60 ECTS

108 ECTS

240 ECTSTotal Graduado/a 

Master (60-120 ECTS)

RD 1393/07 de 29/10Grado (Orden ECI/3855/2007 de 27/12)

Seguridad y Salud en la 
Edificación

Aseguramiento de la calidad de 
la edificación

Patología de la edificación

Cálculo de Estructuras de 
edificación

Cálculo de instalaciones de la 
Edificación

Gestión del proceso constructivo

Profesión de Arquitecto Técnico

Estructuras e instalaciones

Gestión del proceso

Gestión urb. y econó. aplic.

Proyectos Técnicos

12 ECTS

60 ECTS

Gestión del proceso constructivo

Gestión económica de la 
edificación

Ejemplos



Módulo de formación 
básica

Trabajo Fin de Grado

Módulo común a la 
Ingeniería Civil

Módulo propio 
Universidad

Libre disposición  de la 
Universidad

60 ECTS

48 ECTS

240 ECTSTotal Graduado/a 

Master (60-120 ECTS)

RD 1393/07 de 29/10Grado (Orden CIN/307/2009 de 9/02)

Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos

Orden CIN/309/2009 de 902

Profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas

Construcciones civiles

Hidrología

Transportes y servicios 
urbanos

12 ECTS

60 ECTS

¿?

Módulo de tecnología 
especifica

60 ECTS

Geotecnia 

Transportes urbanos

Otros  ejemplos

60 ECTS+Rpd TFMTotal Master

Módulo de ampliación de 
formación técnica

18 ECTS

Módulo de tecnología 
específica

42 ECTS

+ Trabajo Fin de Master

60 ECTSTotal 1

Profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos



Informe CNC (Comisión Nacional de la Competencia- septiembre 2008)

Hay que tender a evitar reservas de actividad1
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Conclusiones

Recomendaciones

Los problemas están en el acceso a la profesión y en el ejercicio

En el acceso: se exige título 

En el ejercicio: Colegios profesionales obligatorios 

Actualización Colegios Profesionales 

El Gobierno ya ha manifestado esa intención

Las reformas deben afectar de lleno a los Colegios

Modernización de los Colegios Directiva de Servicios

7

8

Debe regir el principio de libre competencia

En todo caso, la CNC seguirá vigilando

1

2

Regular las mínimas profesiones

Romper la correspondencia 

Interés general

Título       profesión y colegiación obligatoria

2 Redefinir fines de Colegios hacia consumidores Asociaciones voluntarias

En general “terrorífico” 
para la CNC

Debe tenderse a la defensa del consumidor

Liberalización 
controlada

Salvo interés general

Sanciones


